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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012400293 – SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA PARA EL 
SEGUIMIENTO, SUPERVISIÓN Y CONTROL DE CALIDAD DE 
LOS TRABAJOS DE RENOVACIÓN DEL SISTEMA DE 
SEÑALIZACIÓN CBTC DE LÍNEA 6 DE METRO DE MADRID 

 

Consulta 1: 

¿Nos pueden confirmar por favor que los Curriculum solo los presentará la licitadora que hay 
obtenido mejor puntuación y en fase de oferta, solo deben incluirse los Anexos 
correspondientes para cada una de las carpetas? Pág. 16 del PCP. 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que la valoración técnica de los criterios 
cualitativos evaluables mediante la aplicación de fórmulas se realizará exclusivamente con la 
información contenida en la Declaración Responsable (Anexo XIII), por lo que, en el caso de 
aportar currículos de los perfiles profesionales en la carpeta nº 3, estos no serán tenidos en 
consideración en fase de valoración técnica de las ofertas.  

Al licitador que haya presentado la mejor oferta se le requerirá acreditar, en la fase de 
Acreditación de Requisitos, los documentos especificados en el apartado 24 “Adscripción de 
medios personales y materiales” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, de 
los medios personales que demuestren que cumplen con lo especificado en la Declaración 
Responsable (Anexo XIII), utilizada para obtener puntos en la fase de Valoración Técnica.  

Consulta 2: 

¿Nos pueden confirmar que en la carpeta nº 2 oferta técnica, sólo hay que incluir un solo 
documento pdf firmado por el representante legal, donde indique los puntos a valorar del 
apartado nº 27? aparte los que sean de consideración por el licitador. En la página 23 indican 
dos puntos y creemos que tanto el apartado nº 25 como el apartado nº 27 del PCP es el mismo 
contenido, donde el apartado nº 25 te indica el mínimo y el nº 27 la valoración de cada uno 
de ellos. Pág. 23 del PCP. 

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que efectivamente el documento que se solicita 
como contenido mínimo en el apartado 25 “Oferta técnica” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares será el mismo que se valorará según lo indicado en el apartado 27 
“Evaluación de las ofertas” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
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Consulta 3: 

El Anexo XIII, que se incluirá en la carpeta nº 3, ¿entendemos que no hay que incluir los 
Curriculum y sólo se debe aportar por la licitadora que haya obtenido mejor puntuación?, Nos 
podrían confirmar por favor. Pág. 23 del PCP. 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que la respuesta a esta consulta está respondida 
en la consulta nº 1 de este documento. 

 

 

 

En Madrid, a 19 de agosto de 2024. 
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